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1. OBJETO DEL CONTRATO 

La revista corporativa de Enresa, que viene editándose desde 1986, cuenta con el pasado 

año con un doble formato: una publicación digital interactiva con todos los formatos y 

utilidades de los entornos online y una versión en papel para su entrega en las instalaciones 

y eventos de la empresa y su envío al público institucional y a los medios de comunicación.  

 

El presente pliego de prescripciones técnicas se refiere a la versión en papel de la revista. 

Es, por tanto, objeto de este documento el fijar las prescripciones técnicas a las que habrá 

de ajustarse servicio de pre-impresión, impresión y encuadernación de la revista corporativa 

Estratos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

En este apartado se definen las características técnicas concretas de los servicios de 

impresión objeto de esta licitación: 

 

o Número de revistas: 6 números durante los 36 meses de vigencia del contrato. Se estima 

publicar un número por semestre, aunque no se establece una periodicidad concreta para la 

realización de cada número. 

o Formato de publicación: revista. 

o Impresión: Digital 

o Tirada: 500 ejemplares por número. 

o Extensión: 60 páginas + 4 páginas cubiertas. 

o Modo de color: Impresión 4/4 

o Tamaño Cerrado: 210 x 280 mm 

o Papel con certificado FSC o similar (Se debe incluir sello acreditativo) 
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o Gramaje de papel: 

o Interiores: papel silk de 115 grs. 

o Cubiertas: Papel estucado mate de 250 gr. 

o Acabados: Plastificada brillo 1 Cara 

o Encuadernación: Con grapa. 

o Distribución: entrega en un punto de Madrid (C/ Emilio Vargas, 7. 28043, Madrid) 

o Pruebas incluidas: ferro físico y pruebas de color por cada número. Ferros digitales 

adicionales si fuera necesario.  

o Diseño no incluido, impresión a partir de AAFF en PDF suministrados por Enresa.  

 

3. ALCANCE DEL CONTRATO 

3.1  PRE-IMPRESIÓN 

La empresa contratista llevará a cabo pruebas de color de portada e interiores de la revista, 

realizando los ajustes necesarios para garantizar la calidad de los colores. 

 

PRUEBAS DE IMPRESIÓN 

La empresa contratista entregará una prueba impresa (ferros físicos) de cada número de la 

publicación, que deberá tener las mismas características de papel y acabados (procesos de 

post-impresión) que el producto final. 

Enresa se reserva el derecho de hacer las correcciones o modificaciones que considere 

necesarias sobre la prueba. La empresa contratista aportará ferros digitales adicionales para 

comprobar dichos ajustes.  

La empresa contratista es responsable de realizar los ajustes y pruebas de color necesarios 

en las páginas modificadas para asegurar la calidad final de los colores en la composición del 

número. 
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PLAZOS DE ENTREGA 

La empresa contratista se compromete a la entrega de la prueba impresa (ferros físicos) en 

2 días hábiles desde la entrega de los Artes Finales (AAFF) por parte de Enresa. 

 

3.2  IMPRESIÓN Y POST-IMPRESIÓN 

El contratista se compromete a realizar la impresión y los tratamientos de post-impresión 

de toda la tirada, de acuerdo con las especificaciones técnicas detalladas en el apartado 2 

del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, respetando los tiempos necesarios para la 

correcta ejecución de los procesos y su control de calidad. 

 

PLAZOS DE ENTREGA 

La revista deberá estar impresa y en poder de Enresa en un plazo de 10 días hábiles tras la 

firma de los ferros por parte de Enresa. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

La empresa contratista se compromete a entregar la gaceta con la calidad y acabados 

especificados en el apartado 2 del presente pliego de prescripciones técnicas. 

 

3.3  DISTRIBUCIÓN 

El reparto de los boletines lo realizará Enresa. El contratista enviará el total de los ejemplares 

a sede central de Enresa en Madrid, situada en la calle Emilio Vargas, 7 (28043, Madrid).  
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